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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1353/2018, de 12 de diciembre, por la que se regula el procedimiento 
de acreditación para el ejercicio de la docencia en las enseñanzas de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 
Profesional en los centros de titularidad privada en la Comunidad de Castilla y León y se 
delega en los titulares de las Direcciones Provinciales de Educación la competencia para 
resolver.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en sus artículos 92, 
93, 94 y 95, las condiciones de formación del profesorado para el ejercicio de la docencia 
en las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.

Al amparo de los mismos y en lo que resulta aplicable a los centros privados, se 
dictó, con carácter de normativa básica, el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas 
de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de 
enseñanza secundaria, determina requisitos y condiciones de docencia del profesorado. 
Éste definió la asignación de materias y módulos a impartir por el profesorado respectivo 
en dichas etapas del sistema educativo, además de determinar la validez de los títulos 
universitarios oficiales del Máster para acreditar la formación pedagógica y didáctica 
exigida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para ejercer la docencia en determinadas 
enseñanzas del sistema educativo.

De igual forma, se dictó otra normativa de desarrollo como son el Real Decreto 
860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación inicial del 
profesorado de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato, el Real Decreto 476/2013, de 21 de 
junio, por el que se regulan las condiciones de cualificación y formación que deben poseer 
los maestros de los centros privados de Educación Infantil y de Educación Primaria y el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la Formación Profesional del sistema educativo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 8/2013, para la mejora de la calidad educativa trae 
consigo la nueva configuración del currículo de las enseñanzas en ella reguladas así como 
una nueva organización de ciclos en Educación Secundaria Obligatoria y la creación de 
la Formación Profesional Básica. Como consecuencia de ello, se produce el cambio de 
denominación de algunas materias, la desaparición de otras, así como la introducción de 
nuevas.
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Teniendo en cuenta esta última modificación, se hace necesario adaptar la normativa 
anterior y se publica el Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan 
determinadas disposiciones relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, 
a la formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos docentes de 
Enseñanza Secundaria. Éste modifica el Real Decreto 860/2010, de 2 de julio y el Real 
Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, y es el nuevo marco normativo acerca de los 
requisitos que debe de reunir el profesorado de los centros privados para la impartición de 
la docencia.

Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo segundo del Real Decreto 
665/2015, de 17 de julio, se hace preciso ampliar la normativa educativa y se dicta la 
Orden/EDU/589/2016, de 22 de junio, por la que se regula la oferta de materias del bloque 
de las asignaturas de libre configuración autonómica en tercer y cuarto curso de educación 
secundaria obligatoria, se establece su currículo y se asignan al profesorado de los centros 
públicos y privados en la Comunidad de Castilla y León. Ésta, en su Anexo IV, establece las 
condiciones del profesorado para impartir las materias de libre configuración autonómica 
en Educación Secundaria Obligatoria en centros privados.

Finalmente, la Orden EDU/6/2006, de 4 de enero por la que se regula la creación de 
secciones bilingües en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla 
y León establece en el artículo 11 los requisitos de titulación para la impartición de docencia 
de materias en centros bilingües y es normativa básica autonómica en bilingüismo.

Teniendo en cuenta la normativa explicitada anteriormente acerca de las distintas 
enseñanzas se hace necesario aplicar un tratamiento único en materia de acreditación para 
el ejercicio de la docencia en las enseñanzas no universitarias en los centros educativos de 
titularidad privada de la Comunidad de Castilla y León, así como coordinar las actuaciones 
que en esta materia deben llevar a cabo las Direcciones Provinciales de Educación sobre 
la base del marco normativo aplicable.

En virtud y en atención a las facultades conferidas en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y previo dictamen del 
Consejo Escolar de Castilla y León

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene como objeto regular el procedimiento de acreditación para 
el ejercicio de la docencia en las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en los centros 
de titularidad privada en la Comunidad de Castilla y León y delegar en los titulares de las 
Direcciones Provinciales de Educación la competencia para resolver el procedimiento.

Artículo 2. Requisitos de titulación y formación del profesorado.

1. El profesorado que reúna los requisitos dispuestos en el Real Decreto 476/2013, 
de 21 de junio, por el que se regulan las condiciones de cualificación y formación que 
deben poseer los maestros de los centros privados de Educación Infantil y de Educación 
Primaria, podrá impartir docencia en estas enseñanzas.
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2. El profesorado que reúna los requisitos dispuestos en el Real Decreto 860/2010, 
de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de 
los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de Educación Secundaria 
Obligatoria o de Bachillerato y su modificación mediante el Real Decreto 665/2015, de 
17 de julio, por el que se desarrollan determinadas disposiciones relativas al ejercicio 
de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación 
Profesional y las enseñanzas de régimen especial, a la formación inicial del profesorado 
y a las especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria, podrá impartir 
docencia en estas enseñanzas.

Adicionalmente, deberán reunir los requisitos contemplados en la Orden 
EDU/589/2016, de 22 de junio, por la que se regula la oferta de materias del bloque de 
las asignaturas de libre configuración autonómica en tercer y cuarto curso de educación 
secundaria obligatoria, se establece su currículo y se asignan al profesorado de los centros 
públicos y privados en la Comunidad de Castilla y León.

Por otra parte, podrán impartir docencia en las unidades de apoyo a Integración en 
Educación Secundaria Obligatoria los Maestros de Pedagogía Terapéutica o de Audición 
y Lenguaje y los Graduados en Maestro en Educación Primaria, menciones en Educación 
Especial o Audición y Lenguaje. Todos ellos deberán estar en posesión de la Formación 
Pedagógica y Didáctica, a excepción de los titulados a los que hace referencia el punto 1 
de la disposición transitoria segunda del Real Decreto 860/2010, de 2 de julio.

3. El profesorado que reúna los requisitos recogidos en el Real Decreto que se 
establece para cada título de Formación Profesional podrá impartir docencia en esta 
enseñanza.

Así mismo, en Formación Profesional Básica podrá impartir docencia el profesorado 
que cumpla con los requisitos previstos en:

a) El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales 
básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, 
de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales 
correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

b) El Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por la que se establecen siete títulos 
de Formación Profesional Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de 
Formación Profesional.

c) Lo dispuesto en el Anexo II del artículo segundo del Real Decreto 665/2015, de 
17 de julio, en lo que corresponde a los módulos de los bloques comunes.

4. Con un título universitario de primer o segundo ciclo, de graduado universitario o 
sus equivalentes expedido por una universidad extranjera, únicamente, se podrá impartir 
docencia en los centros privados de la Comunidad de Castilla y León siempre y cuando 
dicho título haya sido homologado al Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior y disponga de un nivel de competencia de B2 o superior en Lengua Española 
según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MERCL).
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Artículo 3. Acreditación para impartir Lenguas extranjeras.

Los profesores que, según lo establecido en el anexo del Real Decreto 860/2010, 
de 2 de julio, dispongan de cualquier titulación de Licenciado del área del Humanidades 
o Graduado de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades y que acrediten una 
experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo y, 
además, acrediten el dominio de la lengua podrán impartir docencia de la lengua extranjera 
correspondiente en Educación Secundaria.

Artículo 4. Acreditación para impartir docencia de materias en Secciones Bilingües.

1. Las materias en lengua extranjera, según lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Orden EDU/6/2006, de 4 de enero por la que se regula la creación de secciones bilingües 
en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León en los 
centros bilingües, serán impartidas por el profesorado que cumpla con los requisitos de 
formación para dichas materias contemplados en el Real Decreto 476/2013, de 21 de junio 
para Educación Infantil y Educación Primaria, en el Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, 
así como en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, mencionados anteriormente, 
y que acrediten el dominio de la lengua extranjera equivalente del nivel B2 del Marco 
Común Europeo de referencia para las lenguas. Asimismo, deberá cumplir los requisitos 
de titulación dispuestos en la legislación.

2. El dominio de la lengua, en el idioma correspondiente, se acreditará siempre 
y cuando se disponga de las titulaciones o certificaciones acreditativas contempladas 
en el Anexo de la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos sobre la 
convocatoria de acreditación de la competencia lingüística en lenguas extranjeras del 
profesorado funcionario de carrera, en prácticas e interino de los cuerpos de maestros, 
catedráticos y profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos de formación 
profesional que se encuentre vigente en cada momento o la normativa que la sustituya.

Artículo 5. Profesores especialistas en Formación Profesional.

Los centros de titularidad privada, de forma análoga a los centros de titularidad 
pública podrán incorporar, como profesorado especialista, a profesionales procedentes del 
mundo laboral que hayan ejercido una actividad profesional habitual remunerada durante 
un período de al menos 3 años anteriores a su contratación, requisitos regulados en el Real 
Decreto 1560/1995, de 21 de septiembre, por el que se regula el régimen de contratación 
de profesores especialistas en los centros docentes de titularidad pública.

Este profesorado no deberá cumplir con el requisito de estar en posesión de la 
Formación Pedagógica y Didáctica contemplado en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, en tanto en cuanto no exista una regulación al respecto.

Artículo 6. Acreditación de la formación pedagógica y didáctica del artículo 100 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional.

La acreditación de la formación pedagógica y didáctica que deberán poseer los 
profesores de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional a 
la que se refiere el artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la exigida 
en el artículo 4 del Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, es decir, estar en posesión del 
correspondiente título de Máster regulado por la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, 
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por la que se establecen requisitos de verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de las profesiones de profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

De forma excepcional y según lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda 
de dicho Real Decreto, los Maestros, Licenciados en Pedagogía y Psicopedagogía y 
quienes estén en posesión de licenciatura o titulación equivalente que incluya formación 
pedagógica y didáctica obtenidos antes del 1 de octubre de 2009, se les considera que 
tienen acreditada la formación pedagógica y didáctica.

De igual forma, a quienes acrediten haber impartido, hasta el término del  
curso 2008-2009, docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 
meses en períodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza 
reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades 
docentes se regulan en el citado real decreto, se les reconocerá dicha docencia como 
equivalente a la formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Los Graduados en Maestro en Educación Primaria con menciones en Educación 
Especial o Audición y Lenguaje o sus análogos, que impartan docencia en unidades de 
apoyo a la Integración en Educación Secundaria Obligatoria deberán estar en posesión de 
la Formación Pedagógica y Didáctica.

El profesorado de Formación Profesional que por su titulación no pueda acceder a 
los estudios de Master para adquirir la formación pedagógica y didáctica o a la formación 
equivalente establecida en la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, por la que se 
establece la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para 
aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a 
efectos de docencia no pueden realizar los estudios de máster y modificada mediante la 
Orden ECD/1058/2013, de 7 de junio, podrá impartir docencia en Formación Profesional, 
de forma excepcional y en tanto en cuanto no exista legislación que lo regule.

Artículo 7. La titulación de Máster.

1. Los créditos de asignaturas cursadas dentro del Título de Máster de Formación 
Pedagógica y Didáctica que se corresponden con materias acreditables que se encuentran 
dentro de la normativa dentro del ámbito estatal o autonómico, podrán ser computados 
como formación superior siempre y cuando sus objetivos y contenidos coincidan con cada 
materia acreditable. Quedan excluidas del cómputo todas aquellas asignaturas que tengan 
contenidos pedagógicos, didácticos, normativos, de organización escolar o de diseños 
curriculares.

2. Los Diplomados, Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos y otras titulaciones 
universitarias, consideradas como estudios superiores, previas a las contempladas en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, que hayan accedido al título de Máster y hayan 
obtenido dicho título que les habilite para el ejercicio de actividades profesionales, podrán 
ser considerados como Graduados a los efectos de impartir docencia en los centros de 
titularidad privada.
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Artículo 8. Solicitudes.

1. Las solicitudes, conforme al Anexo, irán dirigidas a la Dirección Provincial de 
Educación y se presentarán, según lo dispuesto en el apartado 2, junto con la documentación 
a que se refiere el apartado 4 de este artículo, por uno de los siguientes medios:

a) De manera presencial: Se efectuará en el registro de la Consejería competente 
en materia de Educación, en los Registros de las Direcciones Provinciales de 
Educación o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 � El solicitante deberá imprimir y firmar la solicitud al objeto de ser presentada en 
los lugares antes indicados. Asimismo, en aquellos Registros que no generen 
ficheros electrónicos de la documentación aportada, el participante adjuntará 
una copia de la solicitud que le será sellada como resguardo acreditativo de la 
presentación.

 � Si, en uso de este derecho, la solicitud y la documentación complementaria fueran 
remitidas a través de una oficina de correos, será necesaria su presentación en 
sobre abierto para que sea fechada y sellada por el empleado de correos antes 
de que se proceda a su certificación.

b) De forma electrónica: Para ello, los solicitantes deberán disponer de DNI 
electrónico o de cualquier certificado electrónico expedido por entidad prestadora 
del servicio de certificación que haya sido previamente reconocida por esta 
administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y 
plataformas tecnológicas corporativas.

 � Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el párrafo 
anterior reconocidas por la Junta de Castilla y León, figuran en una 
relación actualizada publicada en la web de la Junta de Castilla y León  
(https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es).

 � Los interesados que dispongan de los medios indicados podrán cursar sus 
solicitudes, junto con la correspondiente documentación que se digitalizará y 
aportará como archivos anexos a la solicitud, a través del registro electrónico de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de la posibilidad 
de requerir al particular la exhibición del documento o información original.

 � El registro electrónico emitirá automáticamente un resguardo acreditativo de la 
presentación consistente en una copia auténtica de la solicitud que incluye la 
fecha, hora y número de entrada de registro, así como un resumen acreditativo 
tanto de la presentación de la solicitud como de los documentos que, en su caso, 
acompañen a la misma.

 � Esta copia está configurada de forma que puede ser impresa o archivada por el 
interesado, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo de 
presentación. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, 
la aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no 
se ha producido la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación 
en otro momento o utilizando otros medios disponibles.
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2. Las solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 acerca de la 
competencia de tramitación, irán dirigidas a la Dirección Provincial de Educación de la 
provincia en la que el solicitante tenga su domicilio, o en la provincia donde se encuentre 
el centro docente con el que tenga relación laboral, en cuanto órgano instructor.

Si el solicitante tuviera su lugar de residencia en una localidad fuera de la Comunidad 
de Castilla y León deberá aportar certificado de residencia de la misma y su solicitud irá 
dirigida a la Dirección Provincial de Educación de la provincia limítrofe más cercana. En 
este caso, es condición obligatoria para solicitar la acreditación tener una oferta de trabajo 
en cualquiera de los centros privados de Castilla y León.

3. El plazo de presentación de solicitudes es abierto y permanente a lo largo de todo 
el año.

4. La solicitud de acreditación deberá de ser única para cada materia o módulo 
profesional. En el supuesto de que se presente más de una solicitud, se tendrá en cuenta 
la última registrada.

5. La solicitud incluirá la declaración responsable de reunir los requisitos exigidos, 
de ser ciertos todos los datos consignados en ella así como de la veracidad de la 
documentación aportada.

6. Las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento se realizarán 
de forma electrónica o en papel a elección del solicitante en la solicitud. La práctica de 
las notificaciones se realizará de conformidad con el artículo 42, 43 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, según el medio elegido y previo envío de un aviso sobre 
la puesta a disposición de la notificación efectuada al correo electrónico indicado en la 
solicitud de acuerdo con el artículo 41.6 de la citada ley.

Artículo 9. Documentación.

1. La documentación a presentar por los interesados deberá contener, como 
mínimo: Documento que acredite la identidad del solicitante, titulaciones, certificaciones 
académicas universitarias debidamente justificadas, informe sobre los créditos a tener 
en cuenta en la materia a acreditar solicitada. Así mismo, si fuera necesario, se solicitará 
al interesado otra documentación que ayude a resolver la solicitud. En dicho informe, el 
solicitante debe detallar, las asignaturas cursadas que tienen relación que constan en el 
certificado académico y su número de créditos. Finalmente, sumará los créditos de todas 
las asignaturas cursadas a tener en cuenta y verificará que sean de 24 o superior.

2. En el supuesto que se solicite acreditación por realización de actividades de 
formación del profesorado, se debe hacer constar el número de créditos y que estén 
debidamente certificadas por la Administración Educativa competente.

3. Para las acreditaciones mediante experiencia docente, ésta deberá estar 
debidamente certificada por el director del centro y con el visto bueno de la Inspección 
Educativa, y haberse realizado cumpliendo los requisitos dispuestos en la legislación 
vigente a la fecha en la que comenzó.

4. Si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos exigidos se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución, conforme el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.
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Artículo 10. Resolución.

1. Será competente para resolver las solicitudes de acreditación el titular de la 
Consejería competente en materia de educación.

2. El plazo máximo para resolver la solicitud y notificar la resolución será de seis 
meses a contar desde la entrada de la solicitud en el Registro del órgano competente para 
resolver. Transcurrido dicho plazo sin que haya sido notificada la resolución se podrán 
entender desestimadas las solicitudes.

3. Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería competente en materia de 
educación en el plazo de un mes conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo 
de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos plazos se 
computarán a partir del día siguiente al de su notificación.

Artículo 11. Delegación de la competencia para resolver.

1. Delegar en los titulares de las Direcciones Provinciales de Educación la 
competencia para la resolución del procedimiento de acreditación para el ejercicio de 
la docencia en las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en los centros de titularidad 
privada en la Comunidad de Castilla y León.

2. En las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación 
deberá hacerse constar la oportuna referencia de que se trata de una competencia 
delegada conforme a la presente orden y se considerará dictada por el órgano delegante.

Artículo 12. Requisitos de acreditaciones.

1. Únicamente se acreditarán aquellas materias de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y módulos de Formación Profesional que se impartan en los centros privados 
de Castilla y León.

2. Las materias multidisciplinares o múltiples, que aglutinen contenidos de dos o 
más materias, solamente podrán ser acreditadas si se dispone de créditos de todas y cada 
una de las materias que forman parte del propio nombre. El número de créditos mínimo 
para cada disciplina será de 9. Si no se tuviera créditos de cualquiera de las disciplinas, 
la materia múltiple no podrá ser acreditada. En el supuesto de no disponer de créditos, la 
asignatura universitaria a contabilizar tendrá la duración un curso completo.

3. Para que una asignatura de las cursadas por los solicitantes, que conste en la 
certificación académica, pueda ser tenida en cuenta y sus créditos ser contabilizados, 
deberá contener, al menos, un 70% de los contenidos directamente relacionados con los 
del currículo de la materia a acreditar.

4. Para la acreditación de una materia de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato o módulo de Formación Profesional el solicitante deberá disponer de créditos 
correspondientes al 80% de los contenidos de los bloques temáticos.
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5. Se podrá contabilizar de forma conjunta los créditos obtenidos mediante 
certificación académica personal y de actividades de formación del profesorado.

6. Se podrá hacer cómputo conjunto de asignaturas universitarias que dispongan de 
créditos con otras asignaturas universitarias anuales de curso completo, pertenecientes a 
planes de estudios anteriores, que no dispongan de créditos. En este caso el número de 
créditos a contabilizar a dichas asignaturas será de 12.

Artículo 13. Registro de acreditaciones.

En la Consejería competente en materia de educación se creará un Registro de 
Acreditaciones, en las que se recogerán todas las solicitudes formuladas y la resolución 
dictada por el órgano competente en cada una de ellas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Prórroga de la actividad docente.

1. La prórroga de la actividad docente se regirá por lo establecido en la Disposición 
Adicional Primera del Real Decreto 860/2010, de 2 de julio. El profesorado que estuviera 
impartiendo docencia a la entrada en vigor de dicho Real Decreto, podrá continuar 
impartiendo docencia en Educación Secundaria y Bachillerato de las materias para las 
que reuniera los requisitos de titulación exigidos en su momento. No obstante, la prórroga 
de la actividad docente debe aplicarse únicamente a las materias que haya impartido o 
sus equivalentes.

2. Los profesores de Formación Profesional, que se encontrasen impartiendo 
docencia, con la titulación adecuada, en módulos de Ciclos Formativos de la Ley 1/1990, de 
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, podrán prorrogar su actividad 
docente de aquellos módulos que habían impartido o bien de los módulos equivalentes en 
los Ciclos Formativos sustituidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. El profesorado que haya impartido docencia en secciones bilingües durante 
un período de un curso escolar y que cumpliera los requisitos exigidos a fecha de su 
impartición, podrá continuar impartiendo docencia en dichas secciones y, si lo hubiera 
interrumpido, podrá volver a impartirla nuevamente.

Segunda. Acreditaciones excepcionales.

1. De acuerdo a las competencias propias en materia educativa y según lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Tercera, del Real Decreto 860/2010, de 2 de julio y lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 476/2013, de 21 de junio, se autoriza 
al profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, existente en un centro 
determinado, a impartir lenguas extranjeras en Educación Primaria, siempre y cuando 
haya resultado imposible contratar Maestros o Graduados con la titulación adecuada, por 
un tiempo máximo de un curso escolar y percibiendo remuneraciones correspondientes a 
las de cualquier otro profesor que imparta docencia en Educación Primaria.

2. El profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, que de forma 
excepcional pueda ser autorizado a impartir docencia de lengua extranjera en Educación 
Primaria, deberá dirigir su solicitud al Titular de la Dirección Provincial de Educación. Junto 
a esta solicitud, el Director del Centro emitirá un certificado en el que haga constar la 
imposibilidad de satisfacer las necesidades pedagógicas del centro, en lo que a idiomas se 
refiere, con personal debidamente titulado durante correspondiente curso escolar.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa.

Queda derogada la Resolución de 20 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, relativa a las titulaciones del 
profesorado en los centros privados de la Comunidad de Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo.

Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de titulaciones del 
profesorado de los centros privados a dictar cuantas resoluciones e instrucciones fueran 
precisas en aplicación y desarrollo de la presente orden.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 12 de diciembre de 2018.

El Consejero, 
Fdo.: Fernando rey Martínez
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ANEXO (Hoja 1) 

 

SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE CUALIFICACIÓN ESPECÍFICA PARA IMPARTIR DOCENCIA EN 
CENTROS PRIVADOS 

 
I.- DATOS DEL SOLICITANTE 

Primer apellido 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

D.N.I./N.I.E. 
 

Domicilio 

Localidad 
 

C. Postal Provincia Teléfono Correo electrónico 

 
II.- DATOS DE TITULACIÓN UNIVERSITARIA 

Denominación del Título 
 

Especialidad 
 

Fecha de expedición 
 

Universidad 
 

 
III.- TITULACIÓN ADICIONAL: 

Denominación del Título 
 

Especialidad 

Fecha de expedición 
 

Universidad 

 
IV.- TITULACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA 

Denominación del Título 
 

Especialidad 
 

Fecha de expedición 
 

Universidad 
 

 
V.- EXPERIENCIA DOCENTE 

Centro Localidad (Provincia) Tiempo trabajado 

Centro Localidad (Provincia) Tiempo trabajado 

 
VI.- MATERIA A ACREDITAR (Tache con una “X” las enseñanzas para las que desee acreditación y el número de créditos 

realizados en relación directa con la materia a acreditar) 
 

Nombre de la materia: Enseñanza: ESO BC FP Nº de créditos  

 
ASIGNATURA UNIVERSITARIA RELACIONADA CON LA MATERIA A ACREDITAR Nº DE CRÉDITOS 

  

  

  

  

  

CRÉDITOS TOTALES  
 

C
ód

ig
o 

IA
P

A 
 n

º  
28

58
   

   
   

  M
od

el
o 

nº
 5

98
8 

º  
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ANEXO (Hoja 2) 

 
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE CUALIFICACIÓN ESPECÍFICA PARA IMPARTIR DOCENCIA EN 

CENTROS PRIVADOS 
 

Primer apellido 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

D.N.I./N.I.E 

 
 

 
  MÉTODO DE NOTIFICACIÓN: (Elija una de las 2 opciones) 
 
1.  En papel, en el siguiente domicilio:  El indicado  en el anverso de esta solicitud 
 
                                                                         Otro………………………………………………………………………… 
 
2.  De forma electrónica. (Recibirá AVISO de la puesta a disposición de la resolución que en su caso se dicte, a los efectos de 
notificación por comparecencia en sede electrónica en la dirección de correo electrónico indicada). 
 
 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: (Señale con una “X”  la documentación que presenta) 
 

 Titulaciones: …………………………………………………………………………………………………………… 

      …………………………………………………………………………………………………………… 

 Certificaciones académicas universitarias 

 Informe de Créditos 

 Oferta de trabajo 

 Otros …………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 AUTORIZO a la Consejería de Educación, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a consultar o recabar mediante la consulta a 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos relativos a la 
identidad personal a la fecha de la solicitud.  
 
  NO AUTORIZO su consulta, (deberá aportar  el D.N.I. ó N.I.E., adjuntándolo a esta solicitud). 
  
 DECLARO: Que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud y la veracidad de todos  los 
documentos aportados. 
 
 SOLICITO: Acreditación para impartir la materia según lo dispuesto en la normativa que lo regula y en la Orden 
de __________ de 2018, de la Consejería de Educación, relativa a las titulaciones del profesorado en los centros 
privados de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
  

En  ………………………………………,  a …...... de .................................... de 2.0…… 
 
 
 
 

Fdo.: …………………………………………. 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE   …………………………………. 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Los datos de carácter personal facilitados en este formulario serán tratados por la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de 
Educación, con la finalidad de gestionar la solicitud de acreditación de cualificación específica para impartir docencia en centros privados de Castilla y 
León. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 
Sus datos no van a ser cedidos a terceros, salvo obligación legal. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
recogidos en la información adicional. 

Podrá consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y León 
(http://www.educa.jcyl.es) y/o en la sede electrónica https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es así  como en las Direcciones Provinciales de Educación. 

 

C
ód

ig
o 

IA
P

A:
 n

º  
28

58
   

   
   

 M
od

el
o 

nº
  5

98
8 
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